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1. Disposiciones generales

Artículo 4.

CAPITULO

Centro Internacional de Arreglo de Diferencias
Relativas a Inversiones

1. El Consejo Administrativo estará compuesto por
un representante de cada uno de los Estados Contra-

•
CREACiÓN y ORGANIZACiÓNSECCiÓN l."

Artículo 1.

1. Por el presente Convenio se crea el Centro Inter
nacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversio
nes (en lo sucesivo llamado el Centro).

2. El Centro tendrá por objeto facilitar la sumisión
de las diferencias relativas a inversiones entre Estados
Contratantes y nacionales de otros Estados Contratantes
a un procedimiento de conciliación y arbitraje de acuerdo
con las disposiciones de este Convenio.

Artículo 3.

El Centro estará compuesto por un Consejo Admi
nistrativo y un Secretariado y mantendrá una Lista de
Conciliadores y una Lista de Arbitras.

SECCiÓN 2." EL CONSEJO ADMINISTRATIVO

Artículo 2.

La sede del Centro será la oficina principal del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (en lo suce
sivo llamado el Banco). La sede podrá trasladarse a otro
lugar por decisión del Consejo Administrativo adoptada
por una mayoría de dos terceras partes de sus miembros.

Atribuyendo particular importancia a la disponibilidad
de medios de conciliación o arbitraje internacionales a
los que puedan los Estados Contratantes y los nacionales
de otros Estados Contratantes. si lo desean. someter
dichas diferencias;

Deseando crear tales medios bajo los auspicios del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento;

Reconociendo que el consentimiento mutuo de las
partes en someter dichas diferencias a conciliación o
a arbitraje a través de dichos medios constituye un acuer
do obligatorio. lo que exige particularmente que se preste
la debida consideración a las recomendaciones de los
conciliadores y que se cumplan los laudos arbitra
les; y

Declarando que la mera ratificación. aceptación o
aprobación de este Convenio por parte del EstadoCon
tratante. no se reputará que constituye una obligación
.de someter ninguna diferencia determinada a concilia
ción o arbitraje. a no ser que medie el consentimiento
de dicho Estado.

Han acordado lo siguiente:

El Ministro de Asuntos Exteriores.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

Los Estados Contratantes

Considerando la necesidad de la cooperación inter
nacional para el desarrollo económico y la función que
en ese campo desempeñan las inversiones internacio
nales de carácter privado;

Teniendo en cuenta la posibilidad de que a veces
surion difere'lGias entre Estados Contratantes y nacio
nales de otros Estados Contratantes en relación con tales
inversiones;

Reconociendo que aun cuando tales diferencias se
someten corrientemente a sistemas procesales nacio
nales. en ciertos casos el empleo de métodos interna
cionales de arreglo puede ser apropiado para su solución;

JEFATURA DEL ESTADO

PREAMBULO

Por cuanto el día 21 de marzo de 1994. el Pleni
potenciario de España. nombrado en buena y debida
forma al efecto. firmó en Washington el Convenio sobre
arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Esta
dos y nacionales de otros Estados. hecho en Washington
el 18 de marzo de 1965.

Vistos y examinados el Preámbulo y los 75 artículos
de dicho Convenio.

Concedida por las Cortes Generales la Autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone.
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico. pro
metiendo cumplirlo. observarlo y hacer que se cumpla
y observe puntualmente en todas sus partes. a cuyo
fin. para su mayor validación y firmeza. mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí. debi
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

REY DE ESPAÑA

20235 INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio
sobre arreglo de diferencias relativas a inver
siones entre Estados y nacionales de otros
Estados, hecho en Washington el 18 de marzo
de 1965.

JUAN CARLOS

Hecho en Washington el 18 de marzo de 1965

CONVENIO SOBRE ARREGLO DE DIFERENCIAS
RELATIVAS A INVERSIONES ENTRE ESTADOS

Y NACIONALES DE OTROS ESTADOS
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tantes. Un suplente podrá actuar con carácter de repre
sentante en caso de ausencia del titular de una reunión
o de incapacidad del mismo.

2. Salvo en caso de designación distinta, el Gober
nador y el Gobernador suplente del Banco nombrados
por un Estado Contratante serán ex officio el represen
tante y el suplente de ese Estado, respectivamente.

Articulo 5.

El Presidente del Banco será ex officio Presidente del
Consejo Administrativo (en lo sucesivo llamado el Pre
sidente) pero sin derecho a voto. En caso de ausencia
o incapacidad para actuar y en caso de vacancia del
cargo de Presidente del Banco, la persona que lo sus
tituya en el Banco actuará como Presidente del Consejo
Administrativo.

Artículo 6.

1. Sin perjuicio de las demás facultades y funciones
que le confieren otras disposiciones de este Convenio,
el Consejo Administrativo tendrá las siguientes:

a) adoptar los reglamentos administrativos y finan
cieros del Centro;

b) adoptar las reglas de procedimiento a seguir para
iniciar la conciliación y el arbitraje;

c) adoptar las reglas procesales aplicables a la con
ciliación y al arbitraje (en lo sucesivo llamadas Reglas
de Conciliación y Reglas de Arbitraje);

d) aprobar los arreglos con el Banco sobre la uti
lización de sus servicios administrativos e instalaciones;

e) fijar las condiciones del desempeño de las fun
ciones del Secretario general y de los Secretarios gene
rales adjuntos;

f) adoptar el presupuesto anual de ingresos y gastos
del Centro; .

g) aprobar el informe anual de actividades del
Centro.

Para la aprobación de lo dispuesto en los incisos a),
b), c) y f) se requerirá una mayoría de dos tercios de
los miembros del Consejo Administrativo.

2. El Consejo Administrativo podrá nombrar las
Comisiones que considere necesarias.

3. Además, el Consejo Admínístrativo ejercerá todas
las facultades y realizará todas las funciones que a su
juicio sean necesarias para llevar a efecto las disposi
ciones del presente Convenio.

Artículo 7.

1. El Consejo Administrativo celebrará una reunión
anual, y las demás que sean acordadas por el Consejo,
o convocadas por el Presidente, o por el Secretario gene
ral cuando lo soliciten a este último no menos de cinco
miembros del Consejo:

2. Cada miembro del Consejo Administrativo tendrá
un voto y, salvo disposición expresa en contrario de este
Convenio, todos los asuntos que se presenten ante el
Consejo se decidirán por mayoría de votos emitidos.

3. Habrá quórum en las reuniones del Consejo Admi
nistrativo cuando esté presente la mayoría de sus miem
bros.

4. El Consejo Administrativo podrá establecer, por
mayoría de dos tercios de sus miembros, un proce
dimiento mediante el cual el Presidente pueda pedir vota
ción del Consejo sin convocar a una reunión del mismo.
Sólo se considerará válida esta votación si la mayoría
de los miembros del Consejo emiten el voto dentro del
plazo fijado en dicho procedimiento.

Artículo 8.

Los miembros del Consejo Administrativo y el Pre
sidente desempeñarán sus funciones sin remuneración
por parte del Centro.

SECCiÓN 3." EL SECRETARIADO

Artículo 9.

El Secretariado estará constituido por un Secretario
general, por uno o más Secretarios generales adjuntos
y por el personal del Centro.

Artículo 10.

1. El Secretario general y los Secretarios generales
adjuntos serán elegidos, a propuesta del Presidente, por
el Consejo Administrativo por mayoría de dos tercios
de sus miembros por un período de servicio no mayor
de seis años, pudiendo ser reelegidos. Previa consulta
a los miembros del Consejo Administrativo, el Presidente
presentará uno o más candidatos para cada uno de esos
cargos.

2. Los cargos de Secretario general y de Secretario
general adjunto serán incompatibles con el ejercicio de
toda función política. Ni el Secretario general ni ningún
Secretario general adjunto podrán desempeñar cargo
alguno o dedicarse a otra actividad sin la aprobación
del Consejo Administrativo.

3. Durante la ausencia o incapacidad del Secretario
general y durante la vacancia del cargo, el Secretario
general adjunto actuará como Secretario general. Si
hubiere más de un Secretario general adjunto, el Consejo
Administrativo determinará anticipadamente el orden en
que deberán actuar como Secretario general.

Artículo 11.

El Secretario general será el representante legal y
el funcionario principal del Centro y será responsable
de su administración, incluyendo el nombramiento del
personal. de acuerdo con las disposiciones de este Con
venio y los reglamentos dictados por el Consejo Admi
nistrativo, desempeñará la función de registrador y ten
drá facultades para autenticar los laudos arbitrales dic
tados conforme a este Convenio y para conferir copias
certificadas de los mismos.

SECCiÓN 4." LAs LISTAS

Artículo 12.

Las Listas de Conciliadores y la Lista de Arbitros esta
rán integradas por los nombres de las personas cali
ficadas, designadas tal como se dispone más adelante.
y que estén dispuestas a desempeñar sus cargos.

Artículo 13.

1. Cada Estado Contratante podrá designar cuatro
personas para cada Lista, quienes podrán ser o no nacio
nales de ese Estado.

2. El Presidente podrá designar diez personas para
cada Lista, cuidando que las personas así designadas
sean de diferente nacionalidad.

Artículo 14.

1. Las personas designadas para figurar en las Listas
deberán gozar de amplia consideración moral, tener reco-
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nocida competencia en el campo del Derecho. del comer
cio. de la industria o de las finanzas e inspirar plena
confianza en su imparcialidad de juicio. La competencia
en el campo del Derecho será circunstancia particular
mente relevante para las personas designadas en la Lista
de Arbitros.

2. Al hacer la designación de las personas que han
de figurar en las Listas. el Presidente deberá además
tener presente la importancia de que en dichas Listas
estén representados los principales sistemas jurídicos
del mundo y los ramos más importantes de la actividad
económica.

Artículo 15.

1. La designación de los integrantes de las Listas
se hará por períodos de seis años. renovables.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro
de cualquiera de las Listas. la autoridad que lo hubiere
designado tendrá derecho a nombrar otra persona que
le reemplace en sus funciones por el resto del período
para el que aquél fue nombrado.

3. Los componentes de las Listas continuarán en
las mismas hasta que sus sucesores hayan sido desig
nados.

Artículo 16.

1. Una misma persona podrá figurar en ambas
Listas.

2. Cuando alguna persona hubiere sido designada
para integrar una Lista por más de un Estado Contratante
o por uno o más Estados Contratantes y el Presidente.
se entenderá que lo fue por la autoridad que lo designó
primero; pero si una de esas autoridades es el Estado
de que es nacional, se entenderá designada por dicho
Estado.

3. Todas las designaciones se notificarán al Secre
tario general y entrarán en vigor en la fecha en que
la notificación fue rE¡cibida.

SECCiÓN 5." FINANCIACiÓN OEL CENTRO

Artículo 17.

Si los gastos del Centro no pudieren ser cubiertos
con los derechos percibidos por la utilización de sus
servicios. o con otros ingresos. la diferencia será sufra
gada por los Estados Contratantes miembros del 'Banco
en proporción a sus respectivas suscripciones de capital
del Banco. y por los Estados Contratantes no miembros
del Banco de acuerdo con las reglas que el Consejo
Administrativo adopte.

SECCiÓN 6." STATUS.INMUNIOADES y PRIVILEGIOS

Artículo 18.

El Centro tendrá plena personalidad jurídica interna
cional. La capacidad legal del Centro comprende. entre
otros. la de

a) contratar;
b) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer

de ellos;
c) comparecer en juicio.

Artículo 19.

Para que el Centro pueda dar cumplimiento a sus
fines gozará. en los territórios de cada Estado Contra
tante. de las inmunidades y privilegios que se señalan
en esta Sección.

Artículo 20.

El Centro. sus bienes y derechos. gozarán de inmu
nidad frente a toda acción judicial. salvo que renuncie
a ella.

Artículo 21 .

El Presidente. los miembros del Consejo Administra
tivo. las personas que actúen como conciliadores o árbi
tros o como miembros de una comisión designados de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 52 y los funcionarios y empleados del Secre
tariado.

a) gozarán de inmunidad frente a toda acción judi
cial respecto de los actos realizados por ellos en el ejer
cicio de sus funciones. salvo que el Centro renuncie a
dicha inmunidad;

b) cuando no sean nacionales del Estado donde ejer
zan sus funciones gozarán de las mismas inmunidades
en materia de inmigración. de registro de extranjeros
y de obligaciones derivadas del servicio militar u otras
prestaciones análogas. y asimismo gozarán de idénticas
facilidades respecto a régimen de cambios de igual tra
tamiento respecto a facilidades de desplazamiento que
los Estados Contratantes concedan a los representantes.
funcionarios y empleados de rango similar de otros Esta
dos Contratantes.

Artículo 22.

Las disposiciones del artículo 21 se aplicarán a las
personas que comparezcan en los procedimientos pro
movidos conforme a este Convenio como partes. apo
derados. consejeros. abogados. testigos o peritos. con
excepción de las contenidas en el párrafo b) del mismo.
que se aplicarán solamente en relación con su despla
zamiento hacia y desde el lugar donde los procedimien
tos se tramiten y con su permanencia en dicho lugar.

Artículo 23.

1. Los archivos del Centro. dondequiera que se
encuentren. serán inviolables.

2. Respecto de sus comunicaciones oficiales. el Cen
tro recibirá de cada Estado Contratante un trato no
menos favorable que el acordado a otras organizaciones
internacionales.

Artículo 24.

1. El Centro. su patrimonio. ~us bienes y sus ingre
sos y las operaciones y transacciones autorizadas por
este Convenio estarán exentos de toda clase de impues
tos y de derechos arancelarios. El Centro quedará tam
bién exento de toda responsabilidad respecto a la recau
dación o pago de tales impuestos o derechos.

2. No estarán sujetas a impuestos las cantidades
pagadas por el Centro al Presidente o a los miembros
del Consejo Administrativo por razón de dietas. ni tam
poco los sueldos. dietas y demás emolumentos pagados
por el Centro a los funcionarios o empleados del Secre
tariado. salvo la facultad del Estado de gravar a sus pro-
pios nacionales. '

3. No estarán sujetas a impuestos las cantidades
recibidas a título de honorarios o dietas por las personas
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que actúen como conciliadores o árbitros o como miem
bros de una Comisión designados de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 52, en los
procedimientos promovidos conforme a este Convenio,
por razón de servicios prestados en dichos procedimien
tos, si la única base jurisdiccional de imposición es la
ubicación del Centro, el lugar donde se desarrollen los
procedimientos o el lugar de pago de los honorarios
O dietas.

CAPITULO 11

Jurisdicción del Centro

Artículo 25.

1. La jurisdicción del Centro se extenderá a las dife
rencias de naturaleza jurídica que surjan directamente
de una inversión entre un Estado Contratante (o cual
quiera subdivisión política u organismo público de un
Estado Contratante acreditados ante el Centro por dicho
Estado) y el nacional de otro Estado Contratante y que
las partes hayan consentido por escrito en someter al
Centro. El consentimiento dado por las partes no podrá
ser unilateralmente retirado.

2. Se entenderá como «nacional de otro Estado
Contratante..:

a) toda persona natural que tenga en la fecha en
que las partes consintieron someter la diferencia a con
ciliación o arbitraje y en la fecha en que fue registrada
la solicitud prevista en el apartado 3 del artículo 28
o en el apartado 3 del artículo 36. la nacionalidad de
un Estado Contratante distinto del Estado parte en la
diferencia; pero en ningún caso comprenderá las per
sonas que, en cualquiera de ambas fechas. también
tenían la nacionalidad del Estado parte en la diferencia; y

b) toda persona jurídica que. en la fecha en que
las partes prestaron su consentimiento a la jurisdicción
del Centro para la diferencia en cuestión, tenga la nacio
nalidad de un Estado Contratante distinto del Estado
parte en la diferencia. y las personas jurídicas que. tenien
do en la referida fecha la nacionalidad del Estado parte
en la diferencia. las partes hubieren acordado atribuirle
tal carácter. a los efectos de este Convenio, por estar
sometidas a control extranjero.

3. El consentimiento de una subdivisión política u
organismo público de un Estado Contratante requerirá
la aprobación de dicho Estado, salvo que éste notifique
al Centro que tal aprobación no es necesaria.

4. Los Estados Contratantes podrán, al ratificar.
aceptar o aprobar este Convenio o en cualquier momento
ulterior. notificar al Centro la clase o clases de diferencias
que aceptarían someter, o no. a su jurisdicción. El Secre
tario general transmitirá inmediatamente dicha notifica
ción a todos los Estados Contratantes. Esta notificación
no se entenderá que constituye el consentimiento a que
se refiere el apartado 1 anterior.

Artículo 26.

Salvo estipulación en contrario, el consentimiento de
las partes al procedimiento de arbitraje conforme a este
Convenio se considerará como consentimiento a dicho
arbitraje con exclusión de cualquier otro recurso. Un Esta
do Contratante podrá exigir el agotamiento previo de
sus vías administrativas o judiciales. como condición a
su consentimiento al arbitraje conforme a este Convenio.

Artículo 27.

1. Ningún Estado Contratante concederá protección
diplomática ni promoverá reclamación internacional res-

pecto de cualquier diferencia que uno de sus nacionales
y otro Estado Contratante hayan consentido en someter
o hayan sometido a arbitraje conforme a este Convenio.
salvo que este último Estado Contratante no haya aca
tado el laudo dictado en tal diferencia o haya dejado
de cumplirlo.

2. A los efectos de este artículo no se considerará
como protección diplomática las gestiones diplomáticas
informales que tengan como único fin facilitar la reso
lución de la diferencia.

CAPITULO 111

La Conciliación

SECCiÓN 1." SOLICITUD DE CONCILIACiÓN

Artículo 28.

1. Cualquier Estado Contratante o nacional de un
Estado Contratante que quiera incoar un procedimiento
de conciliación dirigirá, a tal efecto. una solicitud escrita
al Secretario general. quien enviará copia de la misma
a la otra parte.

2. La solicitud deberá contener los datos referenJes
al asunto objeto de la diferencia. a la identidad de las
partes y al consentimiento de éstas a la conciliación.
de conformidad con las reglas de procedimiento a seguir
para iniciar la conciliación y el arbitraje..

3. El Secretario general registrará la solicitud. salvo
que. de la información contenida en dicha solicitud,
encuentre que la diferencia se halla manifiestamente fue
ra de la jurisdicción del Centro. Notificará inmediatamen
te a las partes el acto de registro de la solicitud o su
denegación.

SECCiÓN 2." CONSTITUCiÓN DE LA COMISiÓN DE CONCILIACiÓN

Artículo 29.

1. Una vez registrada la solicitud de acuerdo con
el artículo 28. se procederá lo antes posible a la cons
titución de la Comisión de Conciliación (en lo sucesivo
llamada la Comisión).

2. a) La Comisión se compondrá de un conciliador
único o de un número impar de conciliadores. nombrados
según lo acuerden las partes.

b) Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre
el número de conciliadores y el modo de nombrarlos,
la Comisión se constituirá con tres conciliadores desig
nados. uno por cada parte y el tercero. que presidirá
la Comisión. de común acuerdo.

Artículo 30.

Si la Comisión no llegare a constituirse dentro de
los noventa días siguientes a la fecha del envío de la
notificación del acto de registro. hecho por el Secretario
general conforme al apartado 3 del artículo 28. o dentro
de cualquier otro plazo que las partes acuerden. el Pre
sidente. a petición de cualquiera de éstas y. en lo posible.
previa consulta a ambas partes. deberá nombrar el con
ciliador o los conciliadores que aún no hubieren sido
designados.
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1. Los conciliadores nombrados podrán no perte
necer a la Lista de Conciliadores, salvo en el caso de
que los nombre el Presidente conforme al artículo .30.

2. Todo conciliador que no sea nombrado de la Lista
de Conciliadores deberá reunir las cualidades expresadas
en el apartado 1 del artículo 14.

SECCiÓN 3." PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN

Artículo 32.

1. La Comisión resolverá sobre su propia compe
tencia.

2. Toda alegación de una parte que la diferencia
cae fuera de los límites de la jurisdicción del Centro.
o que por otras razones la Comisión no es competente
para oirla, se considerará por la Comisión, la que deter
minará si ha de resolverla como cuestión previa o con
juntamente con el fondo de la cuestión.

Artículo 33.

Todo procedimiento de conciliación deberá tramitarse
según las disposiciones de esta Sección y, salvo acuerdo
en contrario de las partes, de conformidad con las Reglas
de Conciliación vigentes en la fecha en que las partes
prestaron su consentimiento a la conciliación. Toda cues
tión de p'rocedimiento no prevista en esta Sección, en
las Reglas de Conciliación o en las demás reglas acor
dadas por las partes. será resuelta por la Comisión.

Artículo 34.

1. La comisión deberá dilucidar los puntos contro
vertidos por las partes y esforzarse por lograr la ave
nencia entre ellas, en condiciones aceptables para
ambas. A este fin, la Comisión podrá, en cualquier estado
del procedimiento y tantas veces como sea oportuno.
proponer a las partes fórmulas de avenencia. Las partes
colaborarán de buena fe con la Comisión al objeto de
posibilitarle el cumplimientD de sus fines y prestarán
a sus recomendaciones. la máxima consideración.

2. Si las partes llegaren a un acuerdo, la Comisión
levantará un acta haciéndolo constar y anotando los pun
tos controvertidos. Si en cualquier estado del procedi
miento la Comisión estima que no hay probabilidades
de lograr un acuerdo entre las partes, declarará concluso
el procedimiento y redactará un acta. haciendo constar
que la controversia fue sometida a conciliación sin lograr
se la avenencia. Si una parte no compareciere o no par
ticipare en el procedimiento. la Comisión lo hará constar
así en el acta. declarando igualmente concluso el pro
cedimiento.

Artículo 35.

Salvo que las partes acuerden otra cosa, ninguna de
ellas podrá invocar, en cualquier otro procedimiento. ya
sea arbitral o judicial o ante cualquier otra autoridad,
las consideraciones, declaraciones, admisión de hechos
u ofertas de avenencia. hechas por la otra parte dentro
del procedimiento de conciliación. o el informe o las
recomendaciones propuestas por la Comisión.

El Arbitraje

SECCiÓN 1." SOLICITUD DE ARBITRAJE

Artículo 36.

1. Cualquier Estado Contratante o nacional de un
Estado Contratante que quiera incoar un procedimiento
de arbitraje dirigirá. a tal efecto, una soliCitud escrita
al Secretario general. quien enviará copia de la misma
a la otra parte.

2. La solicitud deberá contener los datos referentes
al asunto objeto de la diferencia. a la identidad de las
partes y al consentimiento de éstas al arbitraje, de con
formidad con las reglas de procedimiento a segUir para
iniciar la conciliación y el arbitraje.

3. El Secretario general registrará la solicitud, salvo
que. de la información .contenida en.. dicha solicitud,
encuentre que la diferenCia se. halla manrflestamente fue
ra de la jurisdicción del Centro. Notificará inmediatamen
te a las partes el acto de registro de la solicitud, o su
denegación.

SECCiÓN 2." CONSTITUCiÓN DEL TRIBUNAL

Artículo 37.

1. Una vez registrada la solicitud de acuerdo con
el artículo 36. se procederá lo antes posibl~ a la cons
titución del Tribunal de Arbitraje (en lo sucesIvo llamado
el Tribunal).

2. al El Tribunal se compondrá de un árbitro úni90
O de un número impar de árbitros, nombrados segun
lo acuerden las partes. .

b) Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre
el número de árbitros y el modo de nombrarlos, el Tri
bunal se constituirá con tres árbitros deSignados. uno
por cada parte y el tercero. que presidirá el Tribunal.
de común acuerdo.

Artículo 38.

Si el Tribunal no llegare· a constituirse dentro de los
noventa días siguientes a la fecha del envío de la noti
ficación del acto de registro. hecho por el Secretario
general conforme al apartado 3 del artículo 36, o dentro
de cualquier otro plazo que las partes acuerden. el Pre
sidente. a petición de cualquiera de éstas y. en lo posible.
previa consulta a ambas partes, deberá nombrar el árbi
tro o los árbitros que aún no hubieren Sido deSignados.
Los árbitros nombrados por el Presidente conforme a
este artículo no podrán ser nacionales del Estado Con
tratante parte en la diferencia, o del Estado contratante
cuyo nacional sea parte en la diferencia.

Artículo 39.

La mayoría de los árbitros no podrá tener .Ia nacio
nalidad del Estado Contratante parte en la diferenCia,
ni la del Estado a que pertenezca el nacional del otro
Estado Contratante. La limitación anterior no será apli
cable cuando ambas partes. de común acuerdo, desig
nen el árbitro único o cada uno de los miembros del
Tribunal.

Artículo 40.

1. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a
la Lista de Arbitros, salvo en el caso de que los nombre
el Presidente cDnforme al artículo 38.

2. Todo árbitro que no sea nombrado de la Lista
de Arbitras deberá reunir las cualidades expresadas en
el apartado 1 del artículo 14.
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SECCiÓN 3." FACULTADES y FUNCIONES DEL TRIBUNAL

Artículo 41.

1. El Tribunal resolverá sobre su propia compe
tencia.

2. Toda alegación de una parte que la diferencia
cae fuera de los límites de la jurisdicción del Centro,
o que por otras razones el Tribunal no es competente
para oírla, se considerará por el Tribunal. el que deter
minará si ha de resolverla como cuestión previa o con
juntamente con el fondo de la cuestión.

Artículo 42.

1. El Tribunal decidirá la diferencia de acuerdo con
las normas de derecho acordadas por las partes. A falta
de acuerdo, el Tribunal aplicará la legislación del Estado
que sea parte en la diferencia, incluyendo sus normas
de derecho internacional privado. y aquella.s normas de
derecho internacional que pudieren ser aplicables.

2. El Tribunal no podrá eximirse de fallar so pretexto
de silencio u oscuridad de la Ley.

3. Las disposiciones de los precedentes apartados
de este artículo no impedirán al Tribunal. si las partes
así lo acuerdan. decidir la diferencia ex aequo et bono.

Artículo 43.

Salvo que las partes acuerden otra cosa, el Tribunal.
en cualquier momento del procedimiento, podrá. si lo
estima necesario:

al solicitar de las partes la aportación de documen
tos o de cualquier otro medio de prueba;

b) trasladarse al lugar en que se produjo la dife
rencia y practicar en él las diligencias de prueba que
considere pertinentes.

Artículo 44.

Todo procedimiento de arbitraje deberá tramitarse
según las disposiciones de esta Sección y. salvo acuerdo
en contrario de las partes. de conformidad con las Reglas
de Arbitraje vigentes en la fecha en que las partes pres
taron su consentimiento al arbitraje. Cualquier cuestión
de procedimiento no prevista en esta Sección, en las
Reglas de Arbitraje o en las demás reglas acordadas
por las partes, será resuelta por el Tribunal.

Artículo 45.

1. El que una parte no comparezca en el proce
dimiento o no haga uso de su derecho no supondrá
la admisión de los hechos alegados por la otra parte
ni allanamiento a sus pretensiones.

2. Si una parte dejare de comparecer o no hiciere
uso de su derecho podrá la otra parte. en cualquier esta
do del procedimiento, instar del Tribunal que resuelva
los puntos controvertidos y dicte el laudo. Antes de dictar
laudo el Tribunal. previa notificación, concederá un perío
do de gracia a la parte que no haya comparecido o
no haya hecho uso de sus derechos, salvo que esté con
vencido que dicha parte no tiene intenciones de hacerlo.

Artículo 46.

Salvo acuerdo en contrario de las partes, el Tribunal
deberá, a petición de una de ellas, resolver las demandas
incidentales, adicionales o reconvencionales que se rela
cionen directamente con la diferencia, siempre que estén
dentro de los límites del consentimiento de las partes
y caigan además dentro de la jurisdicción del Centro.

Artículo 47.

Salvo acuerdo en contrario de las partes, el Tribunal.
si considera que las circunstancias así lo requieren, podrá
recomendar la adopción de aquellas medidas provisio
nales que considere necesarias para salvaguardar los
respectivos derechos de las partes.

SECCiÓN 4." EL LAUDO

Artículo 48.

1. El Tribunal decidirá todas las cuestiones por
mayoría de votos de todos sus miembros.

2. El laudo deberá dictarse por escrito y llevará la
firma de los miembros del Tribunal que hayan votado
en su favor.

3. El laudo contendrá declaración sobre todas las
pretensiones sometidas por las partes al Tribunal y será
motivado. .

4. Los árbitros podrán formular un voto particular,
estén o no de acuerdo con la mayoría. o manifestar su
voto contrario si disienten de ella.

5. El Centro no publicará el laudo sin consentimiento
de las partes.

Artículo 49.

1. El Secretario general procederá a la inmediata
remisión a cada parte de una copia certificada del laudo.
Este se entenderá dictado en la fecha en que tenga lugar
dicha remisión.

2. A requerimiento de una de las partes, instado
dentro de los cuarenta y cinco días después de la fecha
del laudo, el Tribunal podrá. previa notificación a la otra
parte, decidir cualquier punto que haya omitido resolver
en dicho laudo y rectificar los errores materiales, arit
méticos o similares del mismo. La decisión constituirá
parte del laudo y se notificará en igual forma que éste.
Los plazos establecidos en el apartado 2 del ar
tículo 51 y apartado 2 del artículo 52 se computarán
desde la fecha en que se dicte la decisión.

SECCiÓN 5." ACLARACiÓN. REVISiÓN y ANULACiÓN DEL LAUDO

Artículo 50.

1. Si surgiere una diferencia entre las partes acerca
del sentido o alcance del laudo, cualquiera de ellas podrá
solicitar su aclaración mediante escrito dirigido al Secre
tario general.

2. De ser posible. la solicitud deberá someterse al
mismo Tribunal que dictó el laudo. Si no lo fuere. se
constituirá un nuevo Tribunal de conformidad con lo dis
puesto en la Sección 2 de este Capítulo. Si el Tribunal
considera que las circunstancias lo exigen podrá sus
pender la ejecución del laudo hasta que decida sobre
la aclaración.

Artículo 51.

1. Cualquiera de las partes podrá pedir. mediante
escrito dirigido al Secretario general. la revisión del laudo,
fundada en el descubrimiento de algún hecho que hubie
ra podido influir decisivamente en el laudo, y siempre
que, al tiempo de dictarse el laudo. hubiere sido des
conocido por el Tribunal y por la parte que inste la revi
sión y que el desconocimiento de ésta no se deba a
su propia negligencia.

2. La petición de revisión deberá presentarse dentro
de los noventa días siguientes al día en que fue des-
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cubierto el hecho y. en todo caso. dentro de los tres
años siguientes a la fecha de dictarse el laudo.

3. De ser posible. la solicitud deberá someterse al
mismo Tribunal que dictó el laudo. Si no lo fuere. se
constituirá un nuevo Tribunal de conformidad con lo dis
puesto en la Sección 2 de este Capítulo.

4. Si el Tribunal considera que las circunstancias
lo exigen. podrá suspender la ejecución del laudo hasta
que decida sobre la revísión. Si la parte pidiere la sus
pensión de la ejecución del laudo en su solicitud. la eje
cución se suspenderá provisionalmente hasta que el Tri
bunal decida sobre dicha petición.

Artículo 52.

1. Cualquiera de las partes podrá solicitar la anu
lación del laudo mediante escrito dirigido al Secretario
general fundado en una o más de las siguientes causas:

a) que el Tribunal se hubiere constituido incorrec
tamente;

b) que el Tribunal se hubiere extralimitado mani
fiestamente en sus facultades;

c) que hubiere habido corrupción de algún miembro
del Tribunal;

d) Que hubiere quebrantamiento grave de una nor
ma de prQcedimiento; o

e) que no se hubieren expresado en el laudo los
motivos en que se funde.

2. Las solicitudes deberán presentarse dentro de los
ciento veinte días a contar desde la fecha de dictarse
el laudo. Si la causa alegada fuese la prevista en la letra
c) del apartado 1 de este articulo. el referido plazo de
ciento veinte días comenzará a computarse desde el
descubrimiento del hecho pero. en todo caso. la solicitud
deberá presentarse dentro de los tres años siguientes
a la fecha de dictarse el laudo.

3. Al recibo de la petición. el Presidente procederá
a la inmediata constitución de una comisión ad hoc inte
grada por tres personas seleccionadas de la Lista de
Arbitros. Ninguno de los miembros de la Comisión podrá
haber pertenecido al Tribunal que dictó el laudo. ni ser
de la mismá nacionalidad que cualquiera de los miem
bros de dicho Tribunal; no podrá tener la nacionalidad
del Estado que sea parte en la diferencia ni la del Estado
a que pertenezca el nacional que también sea parte en
ella. ni haber sido designado para integrar la Lista de
Arbitros por cualquiera de aquellos Estados ni haber
actuado como conciliador en la misma diferencia. Esta
Comisión tendrá facultad para resolver sobre la anulación
total o parcial del laudo por alguna de las causas enu
meradas en el apartado 1.

4. Las disposiciones de los artículos 41-45. 48. 49.
53 Y 54 Y de los capítulos VI y VII se aplicarán. mutatis
mutandis. al procedimiento que se tramite ante la Comi
sión.

5. Si la Comisión considera que las circunstancias
lo exigen. podrá suspender la ejecución del laudo hasta
que decida sobre la anulación. Si la parte pidiere la sus
pensión de la ejecución del laudo en su solicitud. la eje
cución se suspenderá provisionalmente hasta que la
Comisión dé su decisión respecto a tal petición.

6. Si el laudo fuere anulado. la diferencia será some
tida. a petición de cualquiera de las partes. a la decisión
de un nuevo Tribunal que deberá constituirse de con
formidad con lo dispuesto en la Sección 2 de este Capí
tulo.

SECCiÓN 6." RECONOCIMIENTO y EJECUCiÓN DEL LAUDO

Artículo 53.

1. El laudo será obligatorio para las partes y no
podrá ser objeto de apelación ni de cualquier otro recur
so. excepto en los casos previstos en este Convenio.
Las partes lo acatarán y cumplirán en todos sus términos.
salvo en la medida en que se suspenda su ejecución,
de acuerdo con lo establecido en las correspondientes
cláusulas de este Convenio.

2. A los fines previstos en esta Sección. el término
«laudo» incluirá cualquier decisión que aclare. revise o
anule el laudo. según los artículos 50. 51 ó 52.

Articulo 54.

1. Todo Estado Contratante reconocerá al laudo dic·
tado conforme a este Convenio carácter obligatorio y
hará ejecutar dentro de sus territorios las obligaciones
pecuniarias impuestas por el laudo como si se tratare
de una sentencia firme dictada por un Tribunal existente
en dicho Estado. El Estado Contratante que se rija por
una constitución federal podrá hacer que se ejecuten
los laudos a través de sus Tribunales federales y podrá
disponer que dichos Tribunales reconozcan al laudo la
misma eficacia que a las sentencias firmes dictadas por
los Tribunales de cualquiera de los Estados que lo inte
gran.

2. La parte que inste el reconocimiento o ejecución
del laudo en los territorios de un Estado Contratante
deberá presentar. ante los Tribunales competentes o
ante cualquier otra autoridad designados por los Estados
Contratantes a este efecto. una copia del mismo. debi
damente certificada por el Secretario general. La desig
nación de tales Tribunales o autoridades y cualquier cam
bio ulterior que a este respecto se introduzca será noti
ficada por los Estados Contratantes al Secretario general.

3. El laudo se ejecutará de acuerdo con las normas
que. sobre ejecución de sentencias. estuvieren en vigor
en los territorios en que dicha ejecución se pretenda.

Artículo 55.

Nada de lo dispuesto en el artículo 54 se interpretará
como derogatorio de las leyes vigentes en cualquier Esta
do Contratante relativas a la inmunidad en materia de
ejecución de dicho Estado o de otro Estado extranjero.

CAPITULO V

Sustitución y Recusación de ConciUadores y Arbitros

Artículo 56.

1. Tan pronto quede constituida una Comisión o
un Tribunal y se inicie el procedimiento. su composición
permanecerá invariable. La vacante por muerte, inca
pacidad o renuncia de un conciliador o árbitro será
cubierta en la forma prescrita en la Sección 2 del Capi
tulo 111 y Sección 2 del Capítulo IV.

2. Los miembros de una Comisión o un Tribunal
cóntinuarán en sus funciones aunque hayan dejado de
figurar en las Listas.

3. Si un conciliador o árbitro. nombrado por una
de las partes. renuncia sin el consentimiento de la Comi
sión o Tribunal de que forma parte. el Presidente nom
brará. de entre los que integran la correspondiente Lista,
la persona que deba sustituirle.

Artículo 57.

Cualquiera de las partes podrá proponer a la Comisión
o Tribunal correspondiente la recusación de cualquiera
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de sus miembros por la carencia manifiesta de las cua
lidades exigidas por el apartado 1 del artículo 14. Las
partes en el procedimiento de arbitraje podrán, asimis
mo, proponer la recusación por las causas establecidas
en la Sección 2 del Capítulo IV.

Artículo 58.

La decisión sobre la recusación de un conciliador o
árbitro se adoptará óor los demás miembros de la Comi
sión o Tribunal. segun los casos, pero, si hubiere empate
de votos o se tratare de recusación de un conCiliador
o árbitro único, o dé la mayoría de los miembros de
una Comisión o Tribunal, corresponderá resolver al Pre
sidente. Si la recusación fuere estimada, el conciliador
o árbitro afectado deberá ser sustituido en la forma pres
crita en la Sección 2 del Capítulo 111 y Sección 2 del
Capítulo IV.

CAPITULO VI

Costas del Procedimiento

Artículo 59.

Los derechos exigibles a las partes por la utilización
del Centro serán fijados por el Secretario general de
acuerdo con los aranceles adoptados por el Consejo
Administrativo.

Artículo 60.

1. Cada Comisión o Tribunal determinará, previa
consulta al Secretario general, los honorarios y gastos
de sus miembros, dentro de los límites que periódica
mente establezca el Consejo Administrativo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1
de este artículo, las partes podrán acordar anticipada
mente con la Comisión o el Tribunal la fijación de los
honorarios y gastos de sus miembros.

Articulo 61.

1. En el caso de procedimiento de conciliación, las
partes sufragarán por Pilrtes iguales los honorarios y
gastos de los miembros de la Comisión, así como los
derechos devengados por la utilización del Centro. Cada
parte soportará cualquier otro gasto en que incurra, en
relación con el procedimiento.

2. En el caso de procedimiento de arbitraje el Tri
bunal determinará, salvo acuerdo contrario de las partes,
los gastos en que éstas hubieren incurrido en el pro
cedimiento, y decidirá la forma de pago y la manera
de distribución de tales gastos, de los honorarios y gastos
de los miembros del Tribunal y de los derechos deven
gados por la utilización del Centro. Tal fijación y dis
tribución formarán parte del laudo.

CAPITULO VII

Lugar del Procedimiento

Artículo 62.

Los procedimientos de conciliáéión y arbitraje se tra
mitarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo
siguiente, en la sede del Centro.

Artículo 63.

Si las partes se pusieren de acuerdo, los procedimien
tos de conciliación y arbltraJe podrán tramitar se:

a) en la sede de la Corte Permanente de Arbitraje
o en la de cualquier otra institución apropiada pública
o privada, con la que el Centro hubiere llegado a un
acuerdo a tal efecto; o

b) en cualquier otro lugar que la Comisión o Tribunal
apruebe, previa consulta con el Secretario gener~1.

CAPITULO VIII

Diferencias entre Estados Contratantes

Artículo 64.

Tcda diferencia que surja entre Estados Contratantes
sobre la interpretación o aplicación de este Convenio
y que no se resuelva mediante negociación se remitirá,
a instancia de una u otra parte en la diferencia, a la
Corte Internacional de Justicia, salvo que dichos Estados
acuerden acudir a otro modo de arreglo.

CAPITULO IX

Enmiendas

Artículo 65.

Todo Estado Contratante podrá proponer enmiendas
a este Convenio. El texto de la enmienda propuesta se
comunicará al Secretario general con no menos de
noventa días de antelación a la reunión del Consejo
Administrativo a cuya consideración se ha de someter.
y aquélla transmitirá inmediatamente a todos los miem
bros del Consejo Administrativo.

Artículo 66.

1. Si el Consejo Administrativo lo aprueba por mayo
ría de dos terceras partes de sus miembros, la enmienda
propuesta será circulada a todos los Estados Contratan
tes para su ratificación, aceptación o aprobación. Las
enmiendas entrarán en vigor treinta días después de
la fecha en que el depositario de este Convenio despache
una comunicación a los Estados Contratantes notificán
doles que todos los Estados Contratantes han ratificado,
aceptado o aprobado la enmienda.

2. Ninguna enmienda afectará los derechos y obli
gaciones, conforme a este Convenio, de los Estados Con
tratantes, sus subdivisiones políticas u organismos públi
cos, o de los nacionales de dichos Estados nacidos del
consentimiento a la jurisdicción del Centro dado con
anterioridad a la fecha de su entmda en vigor.

CAPITULO X

Disposiciones finales

Articulo 67.

Este Convenio quedará abierto a la firma de los Esta
dos miembros del Banco. Quedará también abierto a
la firma de cualquier otro Estado signatario del Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia al que el Consejo
Administrativo, por voto de dos tercios de sus miembros,
hubiere invitado a firmar el Convenio.

Artículo 68.

1: Este Convenio será ratificado, aceptado o apro
bado por los Estados signatarios de acuerdo con sus
respectivas normas constitucionales.

2. Este Convenio entrará en vigor treinta días des·
pués de la fecha del depósito del vigésimo instrumento
de ratificación, aceptación o aprobación. Entrará en vigor
respecto a cada Estado que con posterioridad deposite
su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación,
treinta días después de la fecha de dicho depósito.
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Artículo 69.

Los Estados Contratantes tomarán las medidas legis
lativas y de otro orden que sean necesarias para que
las disposiciones de este Convenio tengan vigencia en
sus territorios.

Artículo 70.

Este Convenio se aplicará a todos los territorios de
cuyas relaciones internacionales sea responsable un
Estado Contratante, salvo aquellos que dicho Estado
excluya mediante notificación escrita dirigida al depo
sitario de este Convenio en la fecha de su ratificación,
aceptación o aprobación, o con posterioridad.

Artículo 7 1•

Todo Estado Contratante podrá denunciar este Con
venio mediante notifícación escrita dirigida al depositario
del mismo. La denuncia producirá efecto seis meses des..
pués del recibo de dicha notificación

Artículo 72.

Las notificaciones de un Estado Contratante hechas
al amparo de los artículos 70 y 71 no afectarán a los
derechos y obligaciones, conforme a este Convenio, de
dicho Estado, sus subdivisiones políticas u organismos
públicos, o de los nacionales de dicho Estado nacidos
del consentimiento a la jurisdicción del Centro dado por
alguno de ellos con anterioridad al recibo de dicha noti
ficación por el depositario.

Artículo 73.

Los instrumentos de ratificación, aceptación o apro
bación de este Convenio y sus enmiendas se depositarán
en el Banco, quien desempeñará la función de depo
sitario de este Convenio. El depositario transmitirá copias
certificadas del mismo a los Estados miembros del Banco
y a cualquier otro Estado invitado a firmarlo.

Artículo 74.

El depositario registrará este Convenio en el Secre
tariado de las Naciones Unidas de acuerdo con el artículo
102 de la Carta de las Naciones Unidas y el Reglamento
de la misma adoptado por la Asamblea General.

Artículo 75.

El depositario notificará a todos los Estados signa
tarios lo siguiente:

al las firmas, conforme al articulo 67;
b) los depósitos de instrumentos de ratificación,

aceptación y aprobación, conforme al artículo 73;
c) la fecha en que este Convenio entre en vigor,

conforme al artículo 68;
d) las exclusiones de aplicación territorial. conforme

al artículo 70;
e) la fecha en que las enmiendas de este Convenio

entren en vigor, conforme al artículo 66; y
fl las denuncias, conforme al artículo 71.

Hecho en Washington en los idiomas español, francés
e inglés, cuyos tres textos son igualmente auténticos,
en un solo ejemplar que quedará depositado en los archi
vos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to, el cual ha indicado con su firma su conformidad con
el desempeño de las funciones que se le encomiendan
en este Convenio.

El presente Convenio entró en vigor de forma general
el día 14 de octubre de 1966 y para España entrará
en vigor el 17 de septiembre de 1994 de conformidad

con lo establecido en el artículo 68, apartado 2, del
Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de septiembre de 1994.-EI Secretario

general Técnico, Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

20236 REAL DECRETO 1844/1994, de 9 de sep
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de elecciones a órganos de representación
de los trabajadores en la empresa.

La Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de
los Trabajadores, ha sido reformada por la Ley 11/1994,
de 19 de mayo, por la que se modifica determinados
artículos del Estatuto de los Trabajadores del texto ar
ticulado de la Ley de Procedimiento Laboral y de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el orden social.

En el título 11 del Estatuto de los Trabajadores se han
introducido importantes novedades. Así, se da nueva
redacción a los artículos dedicados a la promoción de
elecciones, a la celebración de éstas o a las funciones
de la mesa elect"ral,al mismo tiempo que se crean
nuevas figuras e instituciones jurídicas, como la oficina
pública de registro de actas o el procedimiento de recla
maciones en materia electoral. en el que se sustituye
la actuación de órganos tripartitos por un sistema arbitral.

Por todo ello, y en virtud de la disposición final cuarta
de la Ley 11/1994, de 19 de mayo, que habilita al
Gobierno para elaborar un Re{¡lamento para la celebra
ción de elecciones a los órganos de representación de
los trabajadores en las empresas, se dicta el presente
Real Decreto de aprobación de dicho Reglamento.

El Reglamento contiene tres capítulos claramente
diferenciados. El capítulo I sustituye al anterior Real
Decreto 1311/1986, de 13 de junio, sobre normas para
la celebración de elecciones a los órganos de represen
tación de los trabajadores en la empresa, introduciendo
los nuevos elementos que configuran el procedimiento
electoral. Asimismo, se mantiene la regulación de los
sectores con procedimientos electorales específicos. El
capítulo 11 establece el régimen jurídico de la nueva ofi
cina pública de registro, depósito y publicidad, depen
diente de la autoridad laboral. Por último, el capítu
lo 111 contiene las normas de desarrollo del procedimiento
arbitral de impugnación de elecciones sindicales a repre
sentantes de los trabajadores en la empresa, creado en
el artículo 76 del Estatuto de los Trabajadores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Seguridad Social, con aprobación del Ministro para las
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión de 9 de septiembre de 1994,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento

Se aprueba, en aplicación de la disposición final cuar
ta de la Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la que se
modifica determinados artículos del Estatuto de los Tra
bajadores, del texto articulado de la Ley de Procedimien-


